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En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el boletín oficial del re-
gistro mercantil.

Zaragoza, 6 de julio de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–44.215. 

 POLI SERVICIOS LOGÍSTICOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente) 

AROUND THE LINE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace publico que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 30 de junio de 2006, aprobaron, 
ambas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por Poli Servicios Logísticos, So-
ciedad Limitada, de Around The Line, Sociedad Limita-
da, con disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-
da y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y con ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente a resultas de la 
fusión, en 46.037,5269 €, mediante la emisión de 7.660 
nuevas participaciones, de 6,010121 € de valor nominal, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por el Administrador único de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid el 23 de junio de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
ultimo anuncio de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Administrador único 
de Poli Servicios Logísticos, Sociedad Limitada (socie-
dad absorbente), y Around The Line, Sociedad Limitada 
(sociedad absorbida), Hipólito Díaz García.–44.622.

 y 3.ª 21-7-2006 

 POWERGRUP SPAIN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 8/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Luis Fornes Jodas, se ha dictado auto de 
fecha 18 de mayo de 2006, por el que se declara a la eje-
cutada Powergrup Spain, Sociedad Anónima, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 12.977,88 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 16 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–44.235. 

 PROEIXAMPLE, S. A.

Se hace público que la Junta General de accionistas 
celebrada en fecha 30 de junio de 2006 acordó, por una-

nimidad, aprobar la propuesta que figura en el informe 
escrito formulado por los Administradores y en conse-
cuencia aumentar el capital social en la cifra de 1.502.750 
euros más, hasta llegar a la cifra total de 7.513.750 euros 
de capital social, mediante la emisión y puesta en circu-
lación de 25.000 nuevas acciones, ordinarias, nominati-
vas, de 60,11 euros de valor nominal cada una, numera-
das correlativamente del 100.001 al 125.000, ambos 
incluidos. La emisión se realiza con prima de emisión de 
19,96 euros/acción. El contravalor consiste en aportacio-
nes dinerarias.

Expresamente se comunica el derecho de los accionis-
tas a suscribir un número de acciones proporcional al 
valor nominal de las acciones que posean, derecho que 
habrá de ejercitarse en el término de un mes desde la 
publicación al BORME de este anuncio de oferta de 
asunción de nuevas acciones.

Barcelona, 10 de julio de 2006.–El Presidente, Jordi 
Portabella Calvete.–44.163. 

 PROGRAMA MULTI-SPONSOR
PMS, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida)

ANEKIS, S. A.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En la Junta General Extraordinaria celebrada el 28 
de junio de 2006 en su domicilio social se acordó la 
escisión parcial de «Programa Multi-Sponsor PMS, S. 
A.», sin extinción de la misma, mediante constitución 
de nueva sociedad «Anekis, S. A.». En el domicilio so-
cial de la misma está a disposición de los accionistas y 
acreedores el texto íntegro del acuerdo adoptado y el 
balance de escisión. Se hace constar el derecho de opo-
sición de los acreedores en los términos previstos en los 
arts. 166 y 243 del TRLSA.

Madrid, 5 de julio de 2006.–Javier García de Fuentes 
Churruca, Secretario del Consejo de Administración.
45.538. 1.ª 21-7-2006 

 PROMOTORA DE EMISORAS
DE TELEVISIÓN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta general 
ordinaria de accionistas de la sociedad, que tendrá lugar 
en el domicilio social, Gran Vía, n.º 32, Madrid, el día 7 
de septiembre de 2006, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y el día 8 de septiembre siguiente a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2005; propuesta de aplicación de resulta-
dos; aprobación de la gestión social.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Corresponde a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social, o a pedir su envío de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 7 de julio de 2006.–Consejero Secretario, 
Alfonso López Casas.–43.949. 

 PROVENTURE-SPAIN, S. A.

Unipersonal

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el socio único de la compañía, en ejercicio de 
las competencias de la Junta general de accionistas, el día 
31 de marzo de 2006, decidió por unanimidad disolver y 
liquidar la compañía, aprobándose el Balance final de li-
quidación, que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Accionistas por dividendo pasivo ......... 45.075,91

Total Activo ............................ 45.075,91

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –60.101,21
Acreedores (socios)............................... 45.075,91

Total Pasivo ............................ 45.075,91

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de junio de 2006.–El 
Liquidador único, Günter Vendt Zimmermann.–43.808. 

 QUALITY PROFESIONAL SERVICES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(En liquidación)

La Junta General y Universal, celebrada el 30 de junio 
de 2006, ha acordado la disolución-liquidación simultá-
nea de la sociedad con la aprobación del siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo

Fondos propios...................................... 0
Caja ....................................................... 2.880,70
Pérdidas................................................. 125,30

Total activo 3.006,00

Pasivo

Fondos propios...................................... 3.006,00
Caja ....................................................... 0
Pérdidas................................................. 0

Total pasivo 3.006,00

Madrid, 11 de julio de 2006.–Los Administradores, 
César Emilio Toro Farro y Beatriz Manzano González.
45.639. 

 RACORPA, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

INNO QUIVESA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento del artículo 253, en referencia al 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, las Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de ambas compañías cele-
bradas el día 30 de junio de 2006 acordaron la escisión 
parcial de una rama de actividad que constituye una uni-
dad económica en base al Proyecto de Escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 19 
de junio de 2006.

La sociedad beneficiaria amortizará 711.480 partici-
paciones de 1,00 euros de valor nominal que posee de la 
sociedad escindida. Por otra parte la sociedad escindida 
procederá a realizar una reducción de su Fondos Propios 


